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Informe de Gestión de la Evaluación y Monitoreo del PTS 

 

Introducción. 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias y obligaciones de 

seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas para el sector salud y a luz de los principios 

y los enfoques planteados en el mismo plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones 

definidas en el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en el 

cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora que permitan re - orientar las 

intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar 

articulado con los Planes Territoriales bajo la estrategia de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del 

municipio de Concepción Antioquia. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 el municipio de Concepción presenta el análisis, evaluación y 

definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en Salud de los años 2020 – 2021, 

sirviéndose de la información que genera la plataforma de SISPRO. 

 

Descripción General del Municipio. 

 

Localización 

El municipio de Concepción está ubicado en la subregión del oriente antioqueño, a 6º 23'53'' de latitud norte y 

a 75º 16' 01'' de longitud al oeste de Greenwich, en la vertiente oriental de la Cordillera Central, sobre la 

margen izquierda del río Concepción. Limita al norte con Barbosa y Santo Domingo, al oriente con Alejandría, 

al sur con el Peñol, San Vicente y Barbosa. Perteneciente a la Zona Embalses establecida por Planeación 

Departamental, junto con los municipios de El Peñol, Guatapé, San Carlos, San Rafael, Granada y Alejandría. 

Su cabecera a una altitud de 1.875 msnm, tiene una extensión de 167 km2 y una temperatura de 19 °C, 100 

Km se encuentran en piso térmico frío, brindando condiciones ideales a la actividad agroforestal y piscícola. 

Con un área IGAC de 169 km2, con una altura sobre el nivel del mar de 1900, altitud 1875. Dista de la capital 

de Antioquia Medellín a 71 km. Categoría sexta para el DNP y fue fundado en 1.771. 

Contexto cultural 

En el municipio se celebran las fiestas de la guayaba, las patronales, las del campesino, semana del adulto 

mayor y semana santa, y gran diversidad de celebraciones religiosas durante todo el año; las costumbres se 

centran en: utilización de plantas aromáticas, rezar el rosario todos los días, asistir a misa cada domingo, el 

día del mercado los domingos, visitar a enfermos y a recién nacidos, en cuanto a las creencias las 

importantes son: la hechicería, los maleficios, agüeros y brujas.  

Contexto económico 

Las fuentes de empleo del municipio son Hospital José María Córdoba, Administración Municipal, CDI, 

Entorno familiar, COREDI Int (institución educativa la mesa), INEDUPLA, confecciones, restaurantes 

escolares, comercio, agricultura y ganadería en menor proporción, y en los dos últimos años obras temporales 



 

 

como pavimentación de las vías de acceso al municipio. Los recursos de financiación del plan de desarrollo 

municipal son: Sistema General de Participaciones, Recursos propios, y las líneas a invertir son: Salud, 

Complementación alimentaria, Derechos humanos, víctimas del conflicto armado y desplazados, superación 

de la pobreza extrema, educación, tecnologías, cultura, deporte, estilos de vida saludables, vías de acceso, 

agua potable y saneamiento, desarrollo agropecuario, preservación del medio ambiente y participación 

ciudadana. 

Síntesis de Plan de Desarrollo Municipal 

 El plan de desarrollo municipal se basó en una serie de diagnósticos comunitarios, para evidenciar desde la 

comunidad las problemáticas, de todo esto resultó un serie de situación en diferentes aéreas como son: 

Educación, Salud, Cultura, Deporte y Ocio, Servicios públicos, Ambiente, Prevención y atención de desastres, 

Infraestructura vial, Vivienda, Equipamiento municipal Desarrollo económico, Turismo, Justicia, seguridad y 

convivencia ciudadana, Participación comunitaria, Fortalecimiento institucional, y Familia, Infancia, 

Adolescencia y Juventud; luego se formuló una serie de líneas estrategias para dar solución a la problemática 

del municipio como son: Línea 1: Desarrollo social y bienestar. Línea 2. Desarrollo humano y patrimonial. 

Línea 3. Desarrollo económico sostenible. Línea 4. Desarrollo institucional. Línea 5. Desarrollo del territorio 

Mortalidad general por grandes causas 
Figura 1. Tasa ajustada de mortalidad de Concepción 2005 – 2019 

 
Fuente: cubo SISPRO 

 

Las enfermedades del sistema circulatorio predominan durante todo el periodo con el último pico en el año 

2015, pero no se presentaron casos en la vigencia 2019. Las demás causas predominan con pico en el 2018 

y con una tendencia a la disminución para el año 2019. 

Las causas externas siguen apareciendo durante todo el periodo evaluado y para la vigencia 2019 presenta 

una disminución significativa. Las neoplasias disminuyen para el último año llegando a cero casos en 2019. 

Las enfermedades trasmisibles empiezan una disminución desde el 2011 hasta el año 2018, en el 2019 no se 

presentan casos de muerte por esta causa. 



 

 

 

Por causas externas, aunque se mantiene presencia durante todo el periodo llega a cero para la vigencia 

2019. 

 

Principales causas de morbilidad por ciclo vital, Concepción 2009 – 2020 

 

Fuente: Sispro 

 

Para el municipio de Concepción las principales causas de morbilidad en todos los ciclos de vida son 

principalmente las enfermedades no transmisibles. 

 

Determinantes importantes para esta patología son el sedentarismo, el tabaquismo, el consumo de licor que 

aumenta el riesgo de padecer esta patología, si lo comparamos con las tasas de mortalidad esta también es 

la principal causa de muerte en la población de Concepción y también con mayor incidencia en la población 

adulta joven y adulta mayor.   

 

Las otras causas como condiciones trasmisibles y nutricionales se presentan en todos los ciclos vitales, pero 

con pocos casos y disminuye en la población adulta mayor.  

 

Las enfermedades no trasmisibles en los adultos mayores siguen predominando en el periodo con un valor 

más alto en el 2020, para este año también en la adultez se presenta con aumento. 

 

Las enfermedades no trasmisibles predominan en todos los ciclos vitales a excepción de la primera infancia. 

 



 

 

Con la continuidad de programas como APS y Plan de intervenciones colectivas, deporte y la oferta en 

recreación y cultura. Además de los programas de complementación alimentaria y nutrición. Se puede seguir 

trabajando para disminuir estos indicadores 

 

Generalidades del PDSP y del PTS. 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 2021, el municipio de 
Concepción ha formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud -PTS para los periodos de 
gobierno 2012-2015 “Juntos hacemos el cambio” y 2016-2019 “Juntos seguimos avanzando” bajo los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en particular los relacionados 
con la Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han permitido avanzar en el logro de las metas de país en 
materia de salud pública a través de las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas 
sanitarias formuladas en dichos instrumentos de planeación.  
 
Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 1536 
de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el desempeño de la gestión integral en salud de las 
entidades territoriales y establecer el avance y el logro de los objetivos y las metas sanitarias definidas en el 
PTS y su contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, pág. 17). 
  
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales cargaron dichos 
planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección Social destinado para tal fin. A su vez, a 
partir de este año, este portal captura desde las Entidades el reporte que referente al proceso de gestión 
operativa a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de Inversión realizan 
las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los recursos de cada vigencia para la 
implementación de las intervenciones que permitirán el logro de los objetivos y metas sanitarias del 
componente estratégico del PTS1. 
  
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible identificar el nivel de 
cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la programación anual de las entidades territoriales. 
Adicionalmente, y teniendo en cuenta que culminó el periodo de gobierno de las administraciones 
territoriales, es preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias propuestas en 
los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de eficacia técnica en el marco de la 
metodología de monitoreo y evaluación. 
 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por las ET, en el presente 
documento se precisan las orientaciones para su evaluación, con el fin identificar su estado de avance en 
cuatro grandes bloques. El primero, relacionado con la coherencia en la formulación de las metas de 
resultado según lo identificado en la cadena de valor; el segundo que tiene en cuenta el avance en los 
resultados en salud (tendencia de los indicadores en el periodo de gobierno); el tercero que hace referencia 
a la coherencia en la programación de las metas a partir de las líneas de base para el proceso de 
planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra la relación del avance de los resultados en 
salud con la ejecución operativa anual de acuerdo a las actividades programadas por línea operativa. 

 

 

 



 

 

Objetivo General 

Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en Salud 2020 – 2023 del 

municipio de Concepción Antioquia 

Objetivos Específicos 

 Evaluar las condiciones institucionales del municipio de Concepción para el proceso de planeación. 

 Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en Salud - PTS 

(Eficiencia Técnica) 

 Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del PTS 

 Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados en salud pública 

 Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la formulación de los 

planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

 Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones   

Alcance 

Identificar las oportunidades de mejora que le permitan a la Dirección Local de Salud alcanzar las metas 
trazadas en el PTS. 
 

Descripción general de la Metodología 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social plantea la medición del desempeño de la Gestión Integral en Salud de las Entidades 
Territoriales a través del análisis de los siguientes componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia 
técnica, c) Eficacia financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en el siguiente esquema:”  

 



 

 

Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso de planeación  

Instrumento en Excel (Medición del componente de Gestión Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 

2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 

 

 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

 



 

 

 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el PTS (IPCP) 



 

 

 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud (DISP_PIS) 

 

 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 

 



 

 

 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

En cuanto a la participación e incidencia política en la construcción del plan territorial de salud se obtuvo una 

calificación 100 en dos de los indicadores, el restante arroja un resultado de 68.6 explicado por la baja 

participación en la planeación integral en salud por parte de representantes de la sociedad civil, lo que indica 

que en el municipio se debe hacer énfasis en educar a la población en cuanto a la importancia de la 

participación social, la cual es una herramienta fundamental para identificar problemas o necesidades, definir 

prioridades y generar propuestas en la perspectiva del desarrollo de la salud. 

Se espera que con la implementación de la política pública de participación social en salud los integrantes de 

los diferentes comités de participación social formen parte activa de la planeación en salud. 

En cuanto al indicador actualizado del ASIS en el municipio se ha tenido en cuenta este análisis y sus 

prioridades, teniendo en cuenta que para una buena planeación en salud se debe partir de información 

actualizada que permite identificar desafíos y retos en salud en el marco de los determinantes sociales. 

Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial 

Según la Resolución 518 de 2015 se ha implementado estrategias que apuntan al logro de las metas 

definidas en el plan territorial en salud con la ejecución del plan de salud pública de intervenciones colectivas 

a través de las diferentes líneas operativas: promoción de la salud, gestión del riesgo y Gestión de la Salud 

Pública.  



 

 

2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en Salud - PTS (Eficiencia 

Técnica) 

2.1 Metas de resultado 

 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

El avance del indicador muestra el valor que la entidad territorial logro movilizar en el periodo evaluado, que 

para el municipio de Concepción arroja la siguiente semaforización: 

 

El porcentaje de cumplimiento para 11 metas del plan territorial en salud muestra una tendencia favorable, 

gracias a los esfuerzos y la articulación insterinstitucional e intersectorial y el compromiso de los diferentes 

actores del sistema de salud. 

A pesar de las situaciones que afectaron el normal y correcto desarrollo de los procesos para el año 2020 y 

2021, relacionados de con la pandemia COVID-19, se puede observar un comportamiento positivo en los 

indicadores establecidos para el Plan Territorial 2020-2023; estos indicadores pretenden dar cumplimiento a 

los objetivos definidos para cada dimensión del Plan Decenal de Salud Pública, para su definición, se tuvo en 

cuenta la propuesta reanalizada por el Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la plataforma para 

el cargue de la información; según la tabla de semaforización, el municipio viene avanzando de manera 

oportuna en el cumplimiento de metas, sin embargo es preciso tener en cuenta que aún faltan dos años por 

ejecutar las acciones allí plateadas. 

2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2021) 

A continuación se muestra el panorama de la eficacia técnica operativa con los porcentajes de ejecución de 

las actividades programadas anualmente a través de los PAS del municipio de Concepción por cada línea 

operativa del PDSP (Promoción de la salud, gestión del riesgo y gestión de la salud pública) 



 

 

 

 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

El porcentaje de ejecución de las actividades por cada línea operativa para el 2020 fue de 100% y para el año 

2021 se encuentra un panorama igual excepto por una de las actividades que se muestra en rojo con un 

porcentaje de cumplimiento del 20% y corresponde a la meta “A 2023 mantener en cero la tasa de mortalidad 

por IRA en menores de 5 años por cien mil habitantes”. 

Debido a todo lo anterior se espera cumplir con la meta estipulada para el año 2023 a través del 

fortalecimiento de actividades en el marco del Programa de la Prevención, Manejo y Control de IRA y EDA en 

el departamento de Antioquia. 

 
3. Eficacia Financiera 

Año 2020 
 

 



 

 

 

Año 2021 

 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

La relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del año 2020 es de 100% y para el 

año 2021 es 99.54% debido que los valores en las siguientes dimensiones no se ejecutaron según lo 

programado: 

1. Salud ambiental 

 Meta sanitaria: a 2023 Se tendrá una cobertura del servicio de acueducto o soluciones alternativas 

del 83% en áreas rurales 

 
2. Vida saludable y enfermedades transmisibles 

 Enfermedades emergentes, re-emergentes y desatendidas 

 

Eficiencia 

Debido a que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó un error en el procesamiento de este informe, 

una vez se solucione se procederá con dicha evaluación. 

 

Conclusiones. 

 Fortalecer las estrategias de información, educación y comunicación dirigidas a los actores de la 

dirección local de salud y de la Alcaldía de Concepción para integrar los procesos de convocatoria y 

concertación con actores sociales y transectoriales en la formulación del plan territorial de salud 

 Generar espacios de sensibilización a las instancias de decisión y participación y empoderar sobre el 

rol que deben desempeñar. 

 El cumplimiento de las metas sanitarias muestra una tendencia favorable para el municipio  



 

 

 El porcentaje de ejecución de las actividades por cada línea operativa para el año 2020 y 2021 se 

encuentra un panorama favorable, sin embargo  se debe fortalecer el tema de infección respiratoria 

en menores de 5 años, intensificar las acciones en IRA y EDA enfocada en la estrategias del 

programa Nacional, comunitaria, intersectorial e institucional. 

 Establecer planes de mejora basados en los resultados obtenidos en la eficacia financiera teniendo 

en cuenta que a 2021 no se ejecutaron en  un 100% los valores programados. 

 

 


